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PROPOSICIÓN ADITIVA 
 
Adiciónese un parágrafo nuevo al Proyecto de  Ley 158 Cámara, 096 de 2021 Senado “Por 
la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones 
para la vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022”  
 

El Artículo 55 quedará así:  

ARTÍCULO 55º. Las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación que 
celebren contratos y convenios interadministrativos con entidades del orden territorial, y en 
donde se ejecuten recursos de partidas que correspondan a inversión regional, exigirán que 
para la ejecución de dichos proyectos, la entidad territorial publique previamente el proceso 
de selección que adelante el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP) y 
solo se podrán contratar con Pliegos Tipo establecidos por el Gobierno Nacional. 

PARÁGRAFO: Las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación 
podrán celebrar directamente contratos y convenios administrativos sin exigir 
cofinanciación para la realización de proyectos de infraestructura de transporte o  productiva 
o de impacto ambiental,   con entidades privadas sin ánimo de lucro que administren 
recursos parafiscales y con los cuales se contribuya a la consolidación de la reactivación 
económica.   Estas entidades deberán ser de reconocida idoneidad para desarrollar las 
actividades que son objeto del convenio o contrato, y deben contar con experiencia para la 
naturaleza del proyecto. 

 

JUSTIFICACIÓN 

Esta proposición busca darle alcance a lo propuesto en la pasada ley de presupuesto 
(Artículo 56, Ley 263 de 2020) para buscar celeridad y apoyo de entidades que manejan 
fondos parafiscales en lo que refiere al desarrollo principalmente de obras de infraestructura 
de transporte o productiva o de impacto ambiental, con lo que se estimula la reactivación 
económica en las regiones y se genera empleo, dinámica económica y superación de la 
pobreza disminuyendo la brecha urbano/rural. Por eso se propone nuevamente que sea 
incluido en la actual ley de presupuesto general de la nación que cursa en el Legislativo. 

              

ALEJANDRO CORRALES ESCOBAR            GABRIEL VALLEJO CHUJFI 

                  Senador de la República                   Representante a la Cámara por  
 Risaralda   
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HENRY CUÉLLAR RICO                         JOSÉ OBDULIO GAVIRIA VÉLEZ  

Representante  a la Cámara                          Senador de la República 

 
CARLOS FELIPE MEJÍA                                             CHRISTIAN GARCÉS 
Senador de la República                                            Representante a la Cámara 

 

 


